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Resolución Nº 114/2019

 VISTO: la solicitud de renuncia presentada por el funcionario Sr. Ignacio RETAMOZA, titular de la cédula
de identidad N.º 4.351.727-2, a su cargo de Especialista III, Escalafón EP, Grado V, quien se desempeña en

 el Departamento de Sistemas de Tecnología e Información.

  RESULTAND : 1)O Que el Departamento de Gestión Humana informa que el funcionario no se encuentra
  sometido a procedimiento disciplinario y cuenta con saldo de licencia generada y no gozada de doce (12) días

correspondientes a licencia reglamentaria del año 2019.

                                 2) Que según lo informado por la Sección Liquidación de Haberes, el funcionario no
posee deudas por las cuales este Organismo es garante.

 CONSIDERANDO: Que no existiendo impedimentos legales, corresponde aceptar la renuncia presentada.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 5º de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015,
Resolución N.º 255/2016 de 12 de abril de 2016 y Resolución N.º 025/2018 de 25 de enero de 2018;

EL SECRETARIO GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

 1º) ACEPTAR la renuncia presentada por el funcionario de la “Fiscalía General de la Nación”, Inciso 33,
 Unidad Ejecutora 001, Sr. Ignacio RETAMOZA, titular de la cédula de identidad N.º 4.351.727-2, a su

cargo de Especialista III, Escalafón EP, Grado V, a partir del 30 de setiembre de 2019.

 2º) NOTIFICAR al interesado.

 3º) COMUNICAR al Departamento de Planificación y Presupuesto.

    4º) PASAR a Gestión Documental a efectos de realizar la notificación y comunicación dispuesta.

 5º) CUMPLIDO, siga al Departamento de Gestión Humana – Administración de Personal y Liquidación de
Haberes a los fines pertinentes.

 6º) HECHO, archívese.
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Walter Fiorelli
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